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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
en su Artículo 145, establece: “Se reconoce el derecho a 
la protección de la salud.  Es deber de todos participar en 
la promoción y preservación de la salud personal y de la 
comunidad…” .

CONSIDERANDO: Que la salud considerada como un 
estado de bienestar integral, biológico, psicológico, social 
y ecológico, siendo un derecho humano inalienable y 
corresponde al Estado, así como a todas las personas naturales 
o jurídicas, el fomento de su protección, recuperación y 
rehabilitación. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 11 
de la Ley General de la Administración Pública, el Presidente 
de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 
coordinación de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de sus funciones, 
actuar por sí o en Consejo de Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
en Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto 
Ejecutivo Número PCM-047-2020, publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” en fecha 24 de mayo del 2020, Edición 

No. 35,262, mediante el cual se estableció la “PRÓRROGA 
DE RESTRICCIÓN GRADUAL A NIVEL NACIONAL 
DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PARA 
REFORZAR EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL Y 
EVITAR LA PROPAGACIÓN DE LA PANDEMIA 
COVID-19 ,  CONTENIDA EN EL DECRETO 
EJECUTIVO NÚMERO PCM-045-2020. Dicha prórroga 
de la restricción gradual de las Garantías Constitucionales a 
nivel nacional contenidas en los Artículos 69, 78, 81, 84, 99  
y 103 de la Constitución de la República, se efectuó por siete 
(7) días efectivo a partir del día veinticinco (25) de mayo del 
año 2020 hasta el día treinta y un (31) del mismo mes y año.”

CONSIDERANDO: Que el impacto de la Pandemia 
COVID-19 ha provocado una profunda crisis en el país, con 
manifestaciones en el ámbito humano, social y económico 
de la nación, derivando en la afectación de miles de familias 
hondureñas que deben ser objeto de atención, protección 
y cuidado por parte de todos los sectores de la sociedad 
hondureña, debiendo encontrar en el Gobierno de la República 
la conducción necesaria para mitigar sus impactos, privilegiar 
el cuidado de la vida de sus ciudadanos y sentar las bases para 
una recuperación en corto, mediano y largo plazo. 
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CONSIDERANDO:  Que la Mesa Multisectorial para la 
apertura de Sectores Económicos y Sociales, instalada bajo 
el marco de la situación de crisis provocada por la Pandemia 
de COVID-19 y con base a los informes presentados por 
la Unidad de Vigilancia de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Salud y la Unidad de Epidemiologia del Sistema 
Nacional de Gestión de Riesgos (SINAGER), acuerda el 
inicio de la Etapa de Reactivación Económica del país que 
comenzará desde el 01 de junio de 2020 al 07 de junio de 
2020, para actividades de carácter preparatorio relacionados 
con el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad, 
preparación de centros de trabajo, capacitación de Unidades 
de Autorregulación, aplicación de pruebas y de medicamentos 
preventivos, la adquisición de equipo de protección personal 
para sus colaboradores y la preparación de transporte público.

CONSIDERANDO: Que actualmente en Honduras se 
reportan 5,202 casos positivos de COVID-19 a nivel 
nacional. A la fecha 212 personas perdieron la vida y se 
registran 537 personas recuperadas. Lo anterior indica un 

crecimiento sustancial en el número de contagios por lo que 

se hace necesario continuar con las medidas de restricción de 

Garantías Constitucionales que contribuyan a contrarrestar 

el inminente peligro de contagio y continuar reforzando las 

medidas adoptadas para prevenir la propagación del virus.

POR TANTO;

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 69, 

78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 11 y 29, 248, 

252, 321 y 323 de la Constitución de la República; Artículos 1, 
2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 181 y 188 del Código de Salud; 
Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 22 numeral 9, 116, 117 y 119 de 
la Ley General de la Administración Pública y sus reformas 
según Decreto Legislativo No. 266-2013; Artículos 4 inciso 

2), 5, 41 y 45 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión 

de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-2020, 
contentivo de la Ley de Auxilio al Sector Productivo y a los 
Trabajadores ante los Efectos de la Pandemia Provocada por 
el COVID-19; Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto 
Legislativo No. 62-2020; Decretos Ejecutivos Números PCM-
005-2020, PCM-021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, 

PCM-026-2020, PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-
033-2020, PCM-036-2020, PCM 040-2020, PCM 042-2020, 
PCM-045-2020 y PCM-047-2020.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE RESTRICCIÓN 
GRADUAL A NIVEL NACIONAL DE LAS GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES PARA REFORZAR EL 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL Y EVITAR LA 
PROPAGACIÓN DE LA PANDEMIA COVID-19, 
CONTENIDA EN EL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 
PCM-045-2020. 

Ratificar en todas y cada una de sus partes el contenido 
del Decreto Ejecutivo Número PCM-045-2020, publicado 
en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 17 de mayo del 
2020, Edición No. 35,255, prorrogando por siete (7) días la 
Restricción Gradual de las Garantías Constitucionales a nivel 
nacional contenidas en los Artículos 69, 78, 81, 84, 99  y 103 
de la Constitución de la República, efectivo a partir del día 
uno (01) de junio del año dos mil veinte (2020) hasta el día 
siete (07) de junio del mismo mes y año.

En aplicación del Artículo 187 numeral 4, de la Constitución 
de la República se convoca al Congreso Nacional para que 
dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de este Decreto 
Ejecutivo y lo ratifique, modifique o impruebe.
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ARTÍCULO 2.-  VIGENCIA. El presente Decreto Ejecutivo 
entra en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la República “La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial en la Ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los treinta y uno (31) días 
del mes de mayo del año dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR 

LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN.

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA  Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL
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ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN.

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 
SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TABORA MORALES 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO (SEDECOAS)
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